
En relación con el resto de los aspirantes seleccionados en el
citado cuerpo y especialidad, el número de orden de los mismos
permanece inalterado.

Mérida, a 24 de junio de 2004.

El Secretario General de Educación,
(P.D. Orden de 29 de diciembre de 1999,

D.O.E. nº 152, de 30 de diciembre),
ÁNGEL BENITO PARDO
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RESOLUCIÓN de 24 de junio de 2004, de
la Secretaría General de Educación, por la
que se dispone la ejecución de la sentencia
número 276/2003 emitida por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo nº I de
Cáceres.

En el Recurso Contencioso Administrativo número 203/2003, seguido
en el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº I de Cáceres, inter-
puesto por D. José Luis González Requejo recurso que versa sobre la
Resolución de la Secretaría General de Educación de fecha 10 de
marzo de 2003 por la que se modifica la puntuación y el orden de
los aspirantes seleccionados en la especialidades de Educación Física
y Psicología y Pedagogía del Cuerpo de Profesores de Enseñanza
Secundaria, ha recaído sentencia firme, dictada el 27 de octubre de
2003, y ratificada por Tribunal Superior de Justicia de Extremadura
mediante la sentencia número 39 de 25 de marzo de 2004.

De conformidad con lo expuesto en los artículos 8 y siguientes
del Decreto 59/1991, de 23 de julio, que regula la Tramitación
Administrativa en la Ejecución de Resoluciones Judiciales, en el
Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, sobre traspaso de
funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, en la Ley 1/2002, de 28 de

febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura y en la Orden de 29 de diciembre de
1999, de la Consejería de Presidencia por la que se delegan
competencias en el Secretario General de Educación de la Conse-
jería de Educación, Ciencia y Tecnología

R E S U E L V O

Primero.- Ejecutar la Sentencia número 276/2003 emitida por el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº I de Cáceres en el
Recurso Contencioso-Administrativo número 203/2003 siendo el
tenor literal del fallo el siguiente:

“Que estimando el recurso contencioso administrativo interpuesto
por D. José Luis González Requejo, debo anular la resolución recu-
rrida, debiendo la Administración demandada baremar al recurren-
te su experiencia docente en el Colegio Sagrado Corazón de Cela-
nova, conforme al certificado aportado en su momento.”

Segundo.- Modificar la puntuación asignada a D. José Luis Gonzá-
lez Requejo, aspirante seleccionado por el turno libre, en la espe-
cialidad de Educación Física del Cuerpo de Profesores de Ense-
ñanza Secundaria, reconociéndole una puntuación final de 6,4393
puntos, pasando a situarse en el orden de seleccionados número
19, en lugar del 25 que ocupaba, quedando los afectados de la
siguiente forma:




